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COMISIóN DI MEJORA REGUTATORIA DEI. ESTADO DI QUERÉTARO

0HCt0 N0. sclcMrR/oot 60/2021
N0. Dt C0NTRO|,: 0CMR-0721 -3-R

Sontiogo de Querétoro, Qro., 08 de Julio de 2021.

od Politécnico de Querétoro
rle

Por este rnedi

tt{:0s

e[ 07 de jutio de 2021, mediante e[ cual soticita apoyo para e[ Anátisis de lmpacto
Regutatorio de ta regutación denominad a Líneantientos poro el Otorgamiento de Becas
y Exencion de Pago de Ia universidad Potítécníca cle Querétaro, señãto lcl siguiente:

Et 03 de octubre de 2018, fue pubticada ta Ley de Mejora Regutatoria del Estado de
Querétaro, en cuyo Títuto Tercero reguta las 

-herramientas 
deI Sistema NacionaI de

Mejora Regulatoria, entre ettas elAnátisis de lmpacto Regutatorio (AlR); misma que para
su aplicación se encuentra sujeta a [as disposiciones contenidas en ta Ley GeneraI de
Mejora Regutatoria y a ta emisión de los Lineanrientos Generates que emita eI Consejo
Nacionat, según [o dispuesto por eI artículo 37 y Noveno Transitorio de ta Ley Estatãt
referida.

Reyes

SECRÉTARiNOT
LACONTRALORÍA

Toda vez que a [a fecha no han sido emitidos los Lineamientos citados y atendiendo aI
artícuto Noveno Transitorio de ta Ley de Mejora Regutatoria det Estado de Querétaro,
que cita:

Noveno. Los obligaciones previstas en lo presente Ley, cuyo cumplimíento se
encuentre sujeto ct lo entrodo en vigor de los Iineamientos y dernos normas
odrninistrativas generales que ordena expedÌr Ia Ley Generol de lvlejoro
Regulatoria, serrin exigibles cuando así lo estoblezcan dichas disposiciones,

En consecuencia, esta Comisión señala que no se actualiza el supuesto para que el
proyecto de Regulación antes citado sea sujeto de presentar, por el momento,
Análisis de lmpacto Regulatorio (AlR).

Por !o anterior y luego de verificar que eI proyecto Lineamientos para el Otorgamiento
de Becas y Exencion de Pago de la lJniversidad Politécnica de Querélaro, fue
inscrito en [a Agenda Regulatoria vigente, en cumplimiento de los artícutos 36 de ta Ley
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de Mejora Regutatoria det Estado de Querétaro y 64 de ta Ley Generat de Mejora
Regutatoria; esta Comisión informa que no existe inconveniente para que pueda
continuar con eI procedimiento de autorización y pubticación correspondiente,

Sin otro particutar, reciba un cordiaI satudo.

\ ,Éit. /'i ..Yièr, ,

n',;ri$l';

'IX¡il tìñOtn t I sr^r)(rr)l

ouERÉrnRo

SECRETARIADE
LACONTRALORíA

Atenloment

Com ision
del

lic. Dieter

stodo de 0uerétoro

c. c. p.
Expediente

16 de septiembre no. ó5, Centro Histórico, Querétaro, Qro. Tet.:4422240986 ext. 101

www2. queretaro. gob, mx/contratoria


